
8762 Miércoles 5 marzo 2003 BOE núm. 55

fomentar y facilitar su participación en la mejora y con-
servación del medio ambiente, la Comunidad de Madrid
ofrecerá actividades y potenciará iniciativas orientadas
a la educación ambiental, poniendo a su disposición para
posibilitar el desarrollo de las mismas, medios e infraes-
tructuras en cuantas actuaciones sean necesarias, para
elevar el grado de compromiso de la juventud con el
medio ambiente.

CAPÍTULO XIII

Cooperación entre Administraciones Públicas

Artículo 27. Cooperación con los municipios.

La Comunidad de Madrid, a través de los Planes Inte-
grales de Juventud, apoyará y fomentará la puesta en
marcha de planes o programas de juventud en los muni-
cipios de nuestra región.

Asimismo, establecerá la prestación de servicios que
reglamentariamente de determinen mediante convenios
y subvenciones.

Artículo 28. Cooperación con el Estado y otras insti-
tuciones.

La Comunidad de Madrid cooperará con la Adminis-
tración General del Estado y con cuantas Instituciones
Públicas sean competentes en materia de juventud, con
el fin de unir esfuerzos en la consecución de objetivos
comunes.

CAPÍTULO XIV

Programas internacionales en materia de juventud

Artículo 29. Cooperación internacional.

Sin perjuicio del establecimiento de programas en
materia de juventud con otros países, se abordarán de
forma prioritaria programas de cooperación con la Unión
Europea e Hispanoamérica.

Artículo 30. Cooperación con la Unión Europea.

1. La Comunidad de Madrid apoyará las acciones
de promoción de políticas de juventud que establezca
la Comisión Europea con el objetivo de colaborar en
su difusión y adecuado aprovechamiento.

2. Asimismo, colaborará con aquellas iniciativas
europeas destinadas a entidades de iniciativa social que
precisen del apoyo de instituciones públicas.

3. La Comunidad de Madrid fomentará la conciencia
europea mediante:

a) Programas de intercambios con jóvenes y aso-
ciaciones.

b) Iniciativas de promoción intercultural, social y
artística y cualesquiera otra iniciativa que aproxime las
sensibilidades e intereses de los jóvenes europeos.

Artículo 31. Cooperación con Hispanoamérica.

1. La Comunidad de Madrid impulsará iniciativas
que fomenten los lazos históricos y culturales con His-
panoamérica, así como planes de intercambio y coo-
peración entre la juventud madrileña y otras regiones
hispanoamericanas.

2. Asimismo, se promocionarán proyectos que con-
tribuyan a que los jóvenes madrileños conozcan y apre-
cien con más profundidad la realidad de dichas naciones
y la importancia de sus relaciones con España.

Disposición adicional primera.

La Comunidad de Madrid prestará todo el apoyo nece-
sario y velará por el buen funcionamiento del Consejo
de la Juventud de la Comunidad de Madrid. Asimismo,
fomentará su participación en los órganos consultivos
entre cuyas competencias se incluya la materia de juventud.

Disposición adicional segunda.

La Comunidad de Madrid asignará los recursos eco-
nómicos que estime adecuados para la consecución de
los objetivos previstos en la presente Ley, dentro de los
escenarios presupuestarios que anualmente se establez-
can.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en eje-
cución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 27 de noviembre de 2002.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», número 289,
de 5 de diciembre de 2002)

4503 LEY 9/2002, de 11 de diciembre, de Creación
del Colegio Profesional de Higienistas Den-
tales de la Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La profesión de higienista dental constituye, junto con
las de odontólogo y protésico, una de las tres en las
que se sustenta la actividad odontológica, cuya proyec-
ción social es indudable dada su especial importancia
en la prevención y protección de la salud dental de los
ciudadanos.

Como tal profesión legalmente reconocida, se creó
por Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos
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y otros profesionales relacionados con la salud dental,
desarrollada por el Real Decreto 1594/1994, de 15 de
julio. Dicha Ley define a los higienistas dentales como
aquellos profesionales que, con el correspondiente título
de Formación Profesional de Segundo Grado, tienen atri-
buidas, en el campo de la promoción de la salud y la
educación sanitaria bucodental, las funciones de reco-
gida de datos, la realización de exámenes de salud y
el consejo de medidas higiénicas y preventivas, indivi-
duales o colectivas. Los higienistas dentales colaboran
también en estudios epidemiológicos y pueden, asimis-
mo, realizar determinadas funciones técnico-asistencia-
les como ayudantes y colaboradores de los facultativos
médicos y odontólogos.

Se trata, por tanto, de una profesión titulada en sen-
tido estricto, cuyo ejercicio se encuentra condicionado
a la posesión del título oficial de Técnico Superior
en Higiene Bucodental, regulado por el Real Decre-
to 537/1995, de 7 de abril, por el que se establece
el referido título y las correspondientes enseñanzas míni-
mas. A su vez, el Real Decreto 549/1995, de 7 de abril,
determinó el currículo formativo de grado superior
correspondiente al título de Técnico Superior en Higiene
Bucodental.

En la Comunidad de Madrid los higienistas dentales
titulados se encuentran agrupados fundamentalmente
en torno a la Asociación Madrileña de Higienistas Buco-
dentales. La creación de un Colegio Profesional de ads-
cripción obligatoria para estos profesionales permitirá
la ordenación y control internos de la profesión, facilitará
la lucha contra el intrusismo profesional, cuyas conse-
cuencias negativas siempre soportan los ciudadanos, y
constituirá un elemento necesario a efectos de velar por
la protección de la salud ciudadana, conciliando la defen-
sa de los derechos de los profesionales ejercientes con
la búsqueda de una mejora continua en la calidad asis-
tencial. El nuevo Colegio deberá representar un progreso
significativo en el ejercicio de la profesión y en el desarro-
llo del sector sanitario en el ámbito de la Comunidad
de Madrid.

En el Colegio Profesional de Higienistas Dentales de
la Comunidad de Madrid, que se crea mediante la pre-
sente Ley, se integrarán no sólo los higienistas dentales
titulados sino también aquellos que hayan sido habili-
tados por la Administración de acuerdo con lo previsto
en la Disposición Transitoria Primera del Real Decre-
to 1594/1994, de 15 de julio, y la Orden del Ministerio
de la Presidencia de 14 de mayo de 1997, que desarrolla
la anterior.

La presente Ley se dicta en virtud de la competencia
establecida en el artículo 27.6 del Estatuto de Autonomía
(en su redacción dada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7
de julio), con pleno respeto a la normativa básica del
Estado, recogida fundamentalmente en la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales
de la Comunidad de Madrid, consultado el Consejo Eco-
nómico y Social, de acuerdo con lo dispuesto en su nor-
mativa reguladora.

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.

Se crea el Colegio Profesional de Higienistas Dentales
de la Comunidad de Madrid, como Corporación de Dere-
cho Público con personalidad jurídica propia y con capa-
cidad plena para el cumplimiento de sus fines.

La estructura interna y funcionamiento del Colegio
serán democráticos y se regirán por la normativa básica
estatal, recogida en la Ley 2/1974, de 13 de febrero,

de Colegios Profesionales, por la Ley 19/1997, de 11
de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de
Madrid, sus propios Estatutos y cuantas normas jurídicas
le sean de directa o subsidiaria aplicación.

Artículo 2. Ámbito personal.

1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de
Higienistas Dentales de la Comunidad de Madrid quienes
estén en posesión del título de Formación Profesional
de Segundo Grado al que hace referencia la Ley 10/1986,
de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros profesio-
nales de la salud dental (en la actualidad Técnico Supe-
rior en Higiene Bucodental, regulado por el Real Decre-
to 537/1995, de 7 de abril), o hayan sido debidamente
habilitados por la Administración competente de acuerdo
con lo previsto en dicha Ley y disposiciones que la
desarrollan.

2. Será requisito indispensable para el ejercicio de
la profesión de higienista dental en el ámbito territorial
de esta Comunidad Autónoma la previa incorporación
como profesional ejerciente al Colegio Profesional de
Higienistas Dentales de la Comunidad de Madrid, sin
perjuicio de lo establecido en la legislación básica del
Estado respecto de las actuaciones realizadas por higie-
nistas dentales integrados en otros Colegios Territoriales
de la misma profesión.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de actuación del Colegio Profe-
sional de Higienistas Dentales que se crea mediante la
presente Ley es el de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4. Relaciones con la Administración.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el Cole-
gio Profesional de Higienistas Dentales de la Comunidad
de Madrid se relacionará con la Administración de la
Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Pre-
sidencia. En los aspectos relativos a los contenidos pro-
pios de la profesión, el Colegio se relacionará con dicha
Administración a través de la Consejería de Sanidad o
aquella que tenga competencias en la materia.

Disposición adicional primera. Comisión Gestora.

La Asociación Madrileña de Higienistas Bucodentales
deberá, en el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, constituir una Comisión Ges-
tora que procederá a:

a) Elaborar el censo de profesionales que podrá par-
ticipar en la Asamblea constituyente del Colegio, de
acuerdo con el ámbito personal del mismo definido en
el artículo 2 de la presente Ley.

b) Preparar un borrador de proyecto de Estatutos
colegiales.

c) Aprobar el procedimiento de participación de los
profesionales censados en la preparación, a partir del
borrador, del proyecto de Estatutos que habrá de some-
terse a la aprobación de la Asamblea constituyente del
Colegio. Con, al menos, un mes de antelación a la cele-
bración de ésta, el texto del proyecto deberá estar a
disposición de todos los integrantes del censo electoral.

d) Aprobar el procedimiento de convocatoria y
desarrollo de la Asamblea constituyente, el cual se pon-
drá a disposición de todos los profesionales censados.

e) Convocar la Asamblea constituyente del Colegio,
que deberá celebrarse en el plazo de un año desde la
entrada en vigor de la presente Ley. La convocatoria
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deberá publicarse con una antelación mínima de un mes
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y
en, al menos, dos de los diarios de mayor difusión en
esta Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda. Asamblea constituyente.

La Asamblea constituyente deberá:

a) Aprobar o censurar la actuación de los gestores,
nombrando, en este último caso, nuevos gestores.

b) Aprobar o modificar los Estatutos provisionales
del Colegio para elevarlos a definitivos con su aproba-
ción, de acuerdo con las prescripciones recogidas en
la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales
de la Comunidad de Madrid.

c) Proceder a la elección de las personas que debe-
rán ocupar los cargos correspondientes en los órganos
de gobierno colegiales.

Disposición adicional tercera. Recursos.

Los actos realizados por la Asociación Madrileña de
Higienistas Bucodentales o la Comisión Gestora en eje-
cución de lo previsto en la presente Ley serán recurribles
ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes.
Transcurrido el mismo plazo sin haberse dictado y noti-
ficado la resolución, se podrá entender desestimado el
recurso.

Contra la desestimación del recurso se podrá interponer,
en su caso, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo en los plazos previstos en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
jurisdicción.

Disposición adicional cuarta. Inscripción y publicación
de los Estatutos.

Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez apro-
bados, junto con el certificado del Acta de la Asamblea
constituyente, deberán remitirse a la Consejería de Pre-
sidencia para que, previa calificación de legalidad, sean
inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de la
Comunidad de Madrid y, posteriormente, publicados en
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», de acuer-
do con lo previsto en los artículos 16 y 26 de la
Ley 19/1997, de 11 de julio.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid para dictar las disposiciones reglamentarias
que sean necesarias para la ejecución y desarrollo de
la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», debiendo publicarse igualmente en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, a 11 de diciembre de 2002.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», número 302,
de 20 de diciembre de 2002)

4504 LEY 10/2002, de 11 de diciembre, por la que
se concede un suplemento de crédito y un
crédito extraordinario por importe de
1.498.078 euros y 15.020.000 euros, respec-
tivamente, en el Servicio Madrileño de Salud
para el Plan de Calidad Integral de los Servi-
cios Sanitarios de la Comunidad de Madrid
durante el ejercicio 2002.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

En cumplimiento de un compromiso adquirido el 19
de diciembre de 2001 entre la Consejería de Sanidad
de la Comunidad de Madrid y Colegios Profesionales,
Sindicatos, Organizaciones Empresariales, Asociaciones
de Profesionales y la Confederación Estatal de Pacientes
de España y tras la efectividad desde el 1 de enero
de 2002 del traspaso de funciones y servicios del Ins-
tituto Nacional de la Salud a la Comunidad de Madrid,
se aprueba con fecha 27 de junio de 2002 el Plan de
Calidad Integral de los Servicios Sanitarios de la Comu-
nidad de Madrid.

El ámbito temporal de aplicación de este Plan se
extiende desde el día de su firma hasta el 31 de diciem-
bre de 2007.

Este Plan tiene como objetivo general la implantación
de una política de calidad que mejore la atención sani-
taria de los ciudadanos y la satisfacción de todos los
agentes que intervienen en el sistema sanitario de la
Comunidad de Madrid.

Para el seguimiento y consecución de dichos obje-
tivos, se divide el contenido de este Plan en tres grandes
Áreas:

A) Ciudadanos y resultados.
B) Profesionales.
C) Infraestructuras y procesos.

En el Área de Infraestructuras y Procesos dicho Plan
de Calidad tiene como objetivo principal las mejoras de
todas las infraestructuras y equipamientos de los Servi-
cios Sanitarios de la Comunidad de Madrid para con-
tribuir al objetivo general de este Plan que mejora la
atención sanitaria ofertada y percibida por los ciudada-
nos, así como la satisfacción de todos los agentes en
sus relaciones con el Sistema Sanitario.

Por otra parte conviene destacar la existencia en la
Comunidad de Madrid de hospitales denominados de
tercer nivel, como «La Paz» o «Puerta de Hierro», donde
se encuentran Unidades que, o bien por la técnica que
aplican o por la tecnología que precisan, son de refe-
rencia nacional.

Para hacer frente a los gastos que en el Área de
Infraestructuras y Procesos va a generar la consecución
de la mejora en infraestructuras, es necesario suplemen-
tar o dotar de crédito adecuado el presupuesto de gastos
destinado a inversiones en los citados hospitales de «La
Paz» y «Puerta de Hierro».

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2002 carecen de dotación necesaria para
hacer frente a dichas inversiones, por lo que, de con-
formidad con el artículo 58.1 de la Ley 9/1990, de 8
de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, procede aprobar la concesión de un
suplemento de crédito y de un crédito extraordinario.

Los recursos financieros para hacer frente al importe
de incremento del presupuesto de la Comunidad de
Madrid que suponen estas dos modificaciones presu-


